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La señora DOLORES EUGENIA URIBE MESA interpone por medio de apoderado judicial demanda 
ordinaria en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y lo 
solicita se declare las siguientes pretensiones: 
 

                  
 
En auto del 12 de octubre de 2021, previo a pronunciarse sobre la demanda, se ordenó a exhortar a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y al MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, lo anterior a fin de establecer la cuantía de las pretensiones de la demanda, y 
poder así el despacho realizar los respectivos cálculos, conforme a lo estipulado en el artículo 12 del 
CPTYSS.  
 
Es por ello, que en atención a las respuestas obtenidas se pone en conocimiento al apoderado demandante, 
archivos que en la construcción del expediente electrónico se denominan:  
07RespuestaColpensiones,08ExpedienteAdministrativoColp, 09MemorialMinisterioDefensa, y 
se requiere al profesional del derecho para que en el término de TRES (03) DÍAS, indique de manera 
completa los datos según lo pedido por el Ministerio de Defensa Nacional sobre el señor causante JOSÉ 
GUILLERMO HERRERA MARÍN con CC. 10.528.275 a fin que pueda brindarlos una respuesta veraz 
sobre el Certificado Electrónico de Tiempos laborados (CETIL). 
 
Se dispone compartir el vínculo del expediente para su revisión por el aplicativo OneDrive. Por 
favor descargue los archivos de su interés dado que el acceso expira en 3 días hábiles. Para 
seguir el enlace hacer clic a continuación: 
  
05001310501320210044900 M4ReliquidacionIndemnizacionSust 
 
    

NOTIFÍQUESE  
  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT   

JUEZ.   
 

 
abogados.jaimesalazar@gmail.com 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados el 

15/12/2021 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-
laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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